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4 COPIAS 

  

En] la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la   Rehública del Ecuador, hoy día MIERCOLES CUATRO DE NOVIEMBRE 
  

DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ante mí, DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, 

  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (ENCARGADO) según oficio 

número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de fecha cinco de 

agosto del año dos mil tres, comparece: La señora SARA VIGODA 

SAFIRSTEIN, casada, en su calidad de Gerente General y como 
“y 

tal Representante Legal de la Compañía  FOODINMO SOCIEDAD 

  

ANÓNIMA, todo esto según se desprende del nombramiento que se 
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agrega como habilitante. La compareciente es colombiana mayor 
  

de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, a Quien doy fe de que conozco en 

virtud de haberme presentado sus documentos de identificación, 

y dice: Que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura, la señora SARA VIGODA 

SAFIRSTEIN, Casada, en su calidad de Gerente General y como 

tal Representante Legal de la Compañía FOODINMO SOCIEDAD 

ANÓNIMA, todo esto según se desprende del nombramiento que se 

agrega como documento habilitante. La  compareciente es 

colombiana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañía FOODINMO SOCIEDAD ANÓNIMA se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

  

   Notario Noveno (Encargado) del Cantón Quij el viernes 

veinticuatro de Abril del año dos mil nueve e inscrita en el 
  

Registro Mercantil del cantón Quito, e)- veintiséis de mayo del 

año dos mil nueve, con un capital inicial de MIL DÓLARES DE 
  

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1.000,08) divididos en A 

acciones/ ordinarias y nominativas de UN APÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una. DOS.- En sesión de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía FOODINMO 

SOCIEDAD ANÓNIMA celebrada el lunes veintiséis de octubre del 
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año dos mil nueve, aprobó el aumento de Capital social de la 
  

compañía en la cantidad de NUEVE/ MIÉ, DOLARES DE LOS ESTADOS _.£ > 
y
 

UNIDOS DE AMERICA (US $9.000,00f, a fin de que el Capital 

Social de la empresa sea aumentado hasta completar DIEZ MIÉ 

A 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 10/000,00); A 

resolviéndose y aprobándose por tanto en dicha Junta General 

la consiguiente reforma de los estatutos sociales. TERCERA: 

AUMENTO — DE CAPITAL Y REFORMA DE  ESTATUTOS.- Con 4 

antecedentes expuestos, la señora SARA VIGODA SAFIRSTEIN, 

casada, en “su Calidad de Gerente General y como tal 

Representante LegaY de 1a Compañía FOODINMO SOCIEDAD ANÓNIMA, 

df conformidad con la resolución adoptada por la Junta General 

Eftraordinaria de Accionistas de la compañía FOODINMO SOCIEDAD 

- ÓNIMA, celebrada el viernes veintiséis de octubre del año 
_Z 

s mil nueve, procede a realizar el AUMENTO DE CAPITAL de la 
  

mpañía FOODINMO SOCIEDAD ANÓNIMA en ¿9 cantidad de NUEVE MIL 
  

/100/ vorares DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US. $ 

  

Jo00, 00 J/ aumento que se lo realiza en numerario con el 

  

orte voluntario de las accionistas, en tal virtud el capital 

adtual de la compañía asciende a la cantidad de DIEZ MIL   DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 10.000,00); por 

lo tanto y en consideración de lo expresado, se reforman: a) 

El ARTÍCULO CUARTO del CAPITULO SEGUNDO de los Estatutos 

Sociales de la compañía FOODINMO SOCIEDAD ANÓNIMA; por lo 

tanto, se aprueba que los mismos en adelante dirán: "ARTICULO 

CUARTO. CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- El capital social de la 

sociedad es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
  

AMÉRICA (US $ 10.000,00), dividido en DIEZ MIL ACCIONES DE UN 
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DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,00) cada una. 

El Capital Social de la empresa se halla integramente suscrito 

y pagado en la forma que se indica en el capítulo 

correspondiente."; y b) La cláusula CUARTA del estatuto social 

de la empresa la misma que en adelante dirá: “CUARTA.- 

DECLARACIONES: PRIMERA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGOS: La compañía 

aumenta su capital social en NUEVE MIL 00/100 DE LOS ESTADOS 
  

UNIDOS DE AMERICA (US $ 9.000,00), en tal virtud el capital 

actual de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 10.000,00) que se encuentran pagados 

4 

en “su totalidad de acuerdo con el siguiente Cuadro de 

integración de capital: -—--—-—- TT 

NOMBRES CAPITAL CAPITAL Y CAPITAL PORCENTAJE 

ANTERIOR Y AUMENTADO ACTUAL 

SARA VIGODA SAFIRSTEIN 500 4.500 5.000 50.00% 

DORA APPEL COHN 500 4.500 5.000 50.00% 

TOTAL 1.000 / 2:99 / 10.000 100% 

CUARTA: DECLARACION  — JURAMENTADA: La señora SARA VIGODA 

SAFIRSTEIN en la calidad en la que comparece, declara bajo 

juramento que las cifras utilizadas en el presente aumento de 
ss 

capital, son las que constan en el cuadro de integración de 

    

    

capital anteriormente indicado, en el que se expresa la 

AAA . 

correcta integración del capital y guardan relación con la 
a, 

contabilidad de la Compañia. QUINTA: La compareciente, a 

  

  

  A _— 

nombre de las socias suscriptoras de la presente escritura, 

declara que el tipo de inversión, es calificadaf como 

extranjeras directa Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

  

  

  

instrumento público." Hasta aquí la minuta firmada por el 

Doctor César Raúl Ramos catarza, / abogado con matrícula
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profesional número cuatro mil quinientos del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura. UU na 

pública con todo el valor legal. Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso. Y leída que 

le fue la presente a la compareciente, por mí el Notario ésta 

se ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

mua Lp 
VIGODA SAFIRSTEIN 

N+O229%231- 

  

    
    

  

Cc.I 
| 
| 
; 

De ¿ter Yeccececo Y) 
DR. 
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IDENTIDAD _ 170337235-7 a PROPIA SARA VIGODA SAFIRSTEIN 
E 

JARA, VIGOD? 
ABRAHAM VIGODA BOGOTA COLOMBIA 
GELA SAFIRSTEIN 10 MARZO DE 1935 

. _QUITO-22-10-2002 EXT. 77 XX 641 F QUITO-22-10-2014 AFP QUITO PCHN-1959 EXT. 
AS 

Coal 

  

a Al ya z > . t 7 AZ o. de oki a o 
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ad con la £ de ere Mo 2 » e facultad Prevista en el Art. ] Publicada en Reg 
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os 2 Sri ur po Br. 
LA Y LMIY ERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

    

inició sucia. de la 

: z diTicio 2rcinco 
v Avenida Amazenas. de esca ciudad de Quico; se 

as señoras Sara Vizcda Safrstein. procietaria de 300 accienes y 
ncuentra cresente ¿a Cota¡.Ccac de: capita. social suscrito 

cegado de la compañía, va que tocas ¿as acciones son Je un valer romina: ce un dCvar de /os Estados Lnidos de 
umérca cada una. per lo santo y al cenor del articulo 223 de ta Lev de comvañías ¡a cresente Junta se la declara con 

al carácter de _niversal. Preside la Junta la señora Sara Vizgeda Safirsiein. y es nemorada como Secretaria Ad-hoc la 

señora DORA APPEL COSZM. quienes estando presentes, aceptan tal Cesignación. Una vez constatado y verificado 
el quérum respectivo. se da lectura al orden del día, el mismo que contiene ¿os 3iguientes puntos: E 

     

        

1. AUMENTO DE CAPITAL de la Compañía en NUEVE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US S 9.000,00), a Jin de que ei Capital Social de la empresa sea 

incrementado hasta completar DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $ 10.000.00). aumento que se lo realizará en numerario mediante la aportación 
directa de las accionistas de la Compañía. 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA; 

AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL PARA QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA 
CORRESPONDIENTE. 

  

0)
 
0
 

El orden del día es aprobado por unanimidad. En tal virtud se pasa a considerar el primer punto del orden dei día, a lo 
cual la Junta General, por unanimidad resuelve: AUMENTAR EL CAPITAL de la Compañía en NUEVE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 9.000,00), a fin de que el Capital Social de la 

empresa sea incrementado hasta completar DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $ 10.000,00), aumento que se lo realizará de la aportación directa efectuada por los accionistas; se 

pasa a considerar el segundo punto del orden del día, a lo cual la Junta General. por unanimidad expresamente 
aprueba: LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA EN LO REFERENTE A: a) 
El ARTÍCULO CUARTO del CAPITULO SEGUNDO de los Estatutos Sociales de la compañía FOODINMO 
SOCIEDAD ANONINA.:; por lo tanto. se aprueba que los mismos en adelante dirán: "ARTICULO CUARTO.- 

CAPITAL SCCIAL Y ACCIONES.- El capital social de la sociedad es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 10.000,00). dividido en DIEZ MIL ACCIONES DE UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1.00) cada una. El Capital Social de la empresa se halla 
íntegramente suscrito y pagado en la forma que se indica en el capítulo correspondiente; y b) La cláusula CUARTA 
del estatuto social de la empresa la misma que en adelante dirá: “CUARTA.— DECLARACIONES: PRIMERA.- 
SUSCRIPCIÓN Y PAGOS: La compañía aumenta su capital social en NUEVE MIL 00/100 DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 9.000,00), en tal virtud el capital actual de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 10.000,00) que se encuentran pagados en su totalidad de 

acuerdo con el siguiente cuadro de integración de capital:   

SOcIo CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO PORCT. 

ANTERIOR AUMENTADO TOTAL Ace 3 

SARA VIGODA SAFIRSTEZ 300,00 4.500,60 3.000,00 5.000,00 50 $ 

DORA APPEL COEN 500,00 4.500,00 3.000,00 3.000,00 50 % 

TOTAL 1.000,00 9.000,90 10.000,00 10.000,00 100% 

Inmediatamente se pasa a conocer el tercer punto del orden del día a lo cual ia Junta General, por unanimidad 

resuelve: AUTORIZAR EXPRESAMENTE A LA GERENTE GENERAL PARA QUE SUSCRIBA LA 

ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE QUE CONTENGA LAS REFORMAS ESTATUTARIAS



o 
1,7 

m 
eee) 

APROBADAS POR ESTA JUNTA GENERAL. No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la 

redacción de la presente Acta, hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin 

observación alguna que hacer, firmando para A todos los asistentes en unidad de acto, concluyendo la sesión 

a las 11h30 horas del mismo día.- firmado Sara Vigoda Safirstein ACCIONISTA- PRESIDENTE JUNTA; 

firmado Z Dora Appel Cohn ACCIONISTA - SECRETARIA AD-HOC. 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, que reposa en el libro de Actas de la empresa. 

Quito, 26 de octubre del 2009 

Colín 

SEÍRETARIA AD-HOC. 

  

    

e
   

      
      

   
Dr. din vin is " 

APO OUITO-ENCARGADO 
CIS MEDINA 

  

E
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RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, de la(. ¿15 

Resolución Número SC.1J.DJC.Q.10.000239, de fecha 

20 de Enero de 2010, tomo nota al margen de la 

matriz de la presente escritura pública de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía 

FOODINMO S.A., otorgada ante mi el cuatro de 

Noviembre del dos mil nueve, y al margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA FOODINMO SOCIEDAD ANÓNIMA, otorgada 
ante mí, el Notario Noveno Encargado del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 24 de Abril de año dos 

mil nueve, en. los términos constantes en la 

Resolución que antecede. 

Quito, a 22 de Enero de 201 
¡ANOVE 

DE QUITO NOTAR MEN 

> 

*JOTARIA NOVE
NA ARA NOVEN 

| 

ASA E NENAaES EY NOTAR :A NOVEN 

Al , Ñ E 

      
ROTARIANOYVENA 
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REGISTRO MERCANTIL 

GEL CARTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO CERO DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE de la SRA. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS ENCARGADA de 20 de enero del 2.010, 
bajo el número 608 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 1629 del Registro Mercantil de veinte y seis de mayo del año dos mil 

nueve, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

“ FOODINMO S. A.”, otorgada, el: 04 de novierbre,del 2.009, ante el Notario NOVENO 
ENCARGADO del Distrito _Métropolitaño de Quito, 2 IUAN VILLACÍS MEDINA.- Se 
da así cumplimiento a los ¿dis Eo. 
conformidad a lo cstablécidoten sl 
Registro Oficial 878; ¿de. 294 oso, 

    

   

  

    


